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ORDEN de 14 de Ie.brero de 1970 por la que se
convoca concurso-oposición para la provisión de
las PÜlzas da Pro!esClres adjuntos que se indican.
vacantes en la Facultad de Ciencias de la Univer~
sidad de Barcelona (Autónoma).

IlIno. Sr.: A propuesta de la Presidencia de la Comisión Pro
motora de la Universidad Autónoma de Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Collvocar el concurso-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profeso
res adjuntos que a continuación se indican. vacantes en la
Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, debiendo
3-justarse el mIsmo a lo dispuesto en la Orden mjnisterial de
5 de diciembre dE" 1945 (Boletín Oficial del Estado» del 19), mo
dificada por las de 11 de ablil de 1961 (<<Boletín Oficial del
EstadO)) de 13 de mayo) Y 24 de enero de 1968. (<<Boletin Oficial
del Estado» de 8 de febrero), asi corno en ,la Orden de la Di~

recctón General de Ensefianza Universitaria de 31 -de mayo
de 1957 (5<Bolettn Oficial del Estado» de 21 d.e junio):

1. «Matemáticas») (l.& adjuntia;.
2. (Física)).

CDRRECCION de errores de la Resolución del lns~

tituto de Estudios de Administración Local por la
que se convoca oposición de acceso a los cursos. de
habtlitación para obtener el título -de Interventor
de Fondo:~ de quinta categorU:t de Administraci(¡n
Local.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución. publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 49, de techa
26 de febrero de 1970, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la página 3102. primera colrunna. tema 11 de Contabili·
dad general y de Empresas, donde dice: {(Regulación de balan
ces)), debe_decir: «Regularización de balances».

En la misma página, segunda columna, tema 17 de Conta
bilidad general y de Empresas. donde dice: «Proceso contable
en los aumentos y reducciones del capital en las Sociedades
Anónimas», debe decir: «Proceso contable en los aumentos JI
reducciones de capital en las Sociedades Anónimas».

En la página 3103, primera columna. tema 13 de Adminis
tración general, donde dice: «La expropiación forzosa: concep~
to elementos», debe decir: «La expropiación forzosa: concepto y
elementos».

En la misma página segunda colunma, tema 36 de Admi
nistración general, donde dice: «Acción administrativa de la
investigación y el turismo», debe decir: «Acción administrativa
en la investigación y el turismo».

En la página 3104, primera columna, tema 4 de Economía,
donde dice: «Teoría de la producción: fWldamentos,. rendimien
tos y coste de producción», debe decIr: «Teoría de la produC'....
ción: fundamentos, rendimientos y costes de producción».

En las mismas página y columna, tema 14 de Economía.
donde dice: «La ventaja comparativa como principio de comer~

eio internacional». debe decir: «La ventaja comparativa como
principio del comercio internaciona.1n.

En las mismas página y columna, tema 20 de Economía, don
de dice: «Los Organismos internacionales de financiación y de,s
arrollo», debe decir: «Los Organismos internacionales de finan~

ciac1ón del desarrollo)).
En las mismas página y columna, tema 5 de Hacienda. don·

de dice: «15», debe decir: «5».
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EDUCACION y CIENCIA

3. «Química.».
4. ((Biología).
Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del

título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber qesempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas. por 10 menos, dura~te
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecIdo
durante el mismo tiempo a un centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los AYudantes
acompañarán a 8118 instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección havan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de cuatro
afies y podrá ser prorrogado por otro p-eriodo de igual duración.
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada Ley, siendo condición indispensable paro esta prórroga
hallarse en po.sesión del titulo de Doctor.

Cuarto<-Para ser admitido a este concuroo-oposición se re~

quieren las condiciones siguientes:
a) Ser españoL .
b) Tener CUmplidos veintiún años de edad.
e) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración ~ocal, ni
hallarse inhabílítado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectocontagio
sa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejerc1cios y cumplido los reqUisitos
necesarios para la obteflción del titulo de Licenciado en Facultad
o del correspondientes en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los asPirantes se comprometerán en BUS instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según
se preceptúa en el aparta<lo e) del artículo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios.

g) La licencia de .la autori.dad diocesana corres.pondi.~mte,
cuando se trate de eclesiásticos.

11' Los asPirantes femeninos. haber cumplido el servicio So-
cial de la Mujer. salvo qUe se hallen exentas de la, realización
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas
por derecho..<; de formación de expediente y '!'5 pesetas por e:te
:rechos de examen, pudiendo efectuarlo tambIén mediante grro
postal, que prevé el articulo 66 de la. Ley de Procedimiento Ad~
ministrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opos~
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer'Sl

. dad o en cualquiera de los Centros prev1stos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento AdministrativO. dentro del plazo
de treinta días hábiles, contados a :partir del siguiente al de
la publicación de la. presente resolUCIón en el «Boletin Oficial
del Estado}), mantfestando en las mismas, e~te$a y detallada~
mente, que, en la fecha de expiración del plazo de adm1s16n
de solicitudes, reúnen todas y cada UIlá de las co~ones exi
gidas, acompafiándose a aquéllas los recibos justificativos de
haber abonado los derechos de examen y de formación de ex~

pediente.
Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta. formulada

por el Tribunal deberá presentar en el Rectoradq de la. Univer
sitiad.. y en el plazo de treinta días, contados a partlr de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta convo-
cataria

Lo digo a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 14 de fehrero de 1MO.-P. D., el Director general, .d~

Enseñanza Superior e Investigación, Juan EchevaITÍa GaI]gOlti.

Ilmo. Sr. Director generol de Enseñanza Supe<rior e Investi
gación

ORDEN de 16 de febrero de 1970 por la· que se
convoca a concurso-oposicwn una cátedra de «Gra
bado» (calcoflráfico y en hueco), 'l.-'Clcante en la Es~
(:uela Superlar de Bellas Arte,o;: de 8011 Fernall.do,
de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes
de San Fernando de Madrid una cátedra de ({Grabado» (cal~
cogri.tico y en hueco), a la que poctrá a.gre¡a:rBe cualquier otra



3580 5 mAnO 1970 B. O. del E.-N6m. 55

vacante de la misma asignatura que flueda producirse dentro
del plazo de admisión de aspirantes, con el sueldo y retribu
ciones que establecen la Ley 3111965. de 4 de mayo, y el De.
creta 1427! 1965, de 28 de mayo, y de acuerdo con lo informado
por la Comisión Superior de Personal, en su reunión del dla
14 de enero del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-oposición
dicha cátedra, de acuerdo con las siguientes basé¡=;::

L NORMAS GENERALES

l.a El concurso-oposición se celebrará en Madrid y ante el
Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por lo es
tablecido en la presente convocatoria, por el Decreto orgánico
de 21 de septiembre de 194-2 y la; Ley articulada de Funciona
rios Civiles del Estado aprobada por Decreto de la Presiden
ei? del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero El procedimiento
se ajustará a la Reglamentación General para ingreso en la
AdministracIón Pública, aprObada por DecretO 1411/1968, de
27 de junIo (<<Boletín Oficial del Estado» del 29)

'La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos adml·
nistrativos se deriven de ésta y de la actuac1ón del Tribunal.
podrán se impugnados por los interesados en los casos y en
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Adtninis~
trativo.

n. REQUISITOS

2.& Podrán concurrir al concurso-oposición los- españoles de
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos loS veintiún años de edad. de acuerdo
con el articulo 15 del Decreto de 21 de septiem};)r.e de ,1942.

b) Reunir, de acuerdo con el Decreto 176211966. de 16 de
junio, alguna de las siguientes condiciones: Titulo universit~
rio, de Escuela Técnica Superior o de Profesor de «Oibujo»,
medalla de honor o de primera clase en las Expos1ciones Na:
ctonales de Bellas Artes, organizadas por el Mihisterio de Edu.
caci6n y CienCia o haber sido pensionado por oposición en
la Academia de Bellas Artes de Roma. cumpliendo el plazo de
estudios y las condicIOnes reglamentarias de la mlSI1l9..

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o
psíquico que inhabilite para la docencia.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli.
nario del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inháb1Iftado para el ejercicio de las fUnciOnes pú~
bUcas.

el Carecer de antecedentes penales.
n En el caso de aspírante femenino, haber cumplido, o es

tar exenta del Servido Social de la Mujer, antes de expirar
el plazo de los treinta d1as señalados para la presentación de
documentos

g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondien~
li-cencla eclesiástica:,

IIl. SOLIctrtrDEs

3.a Quienes deseen tomar parte en el concurso-opo.slción
que se convoca deberán dirigir sus instancias al Ministerio de
Educación y Ciencia ep el plazo de treinta días hábiles, a par
tir del Siguiente al dt la publIcación. de la presente COnVOca·
toria en el «Boletln Oficial del ltstado», hacIendo constar en
la. instancia:

a) El nombre, dos apellidos y domicilio del aspirante, aSí
como el número de su documento nacional de identidad.

b) Que reúne, enumerándolas, todas y cada una de las
condiciones exigidas en el Iit~a.rtado segund.o.

c) Que se compromete en el casQ ele ser aprobado, ti. jurar
acatamiento a los P11neilJlos F'undlUIlentales del Movimiento
Nacional yo LeYes FUndamentales del Reino.

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrátivo, si alguna de las instanciaS no cumpliese los
anteriores reqUisitos, Se requerirá al interesado para que sub
sane el defecto en el plazo de diez días procediéndose, caSO
de no hacerlo, sin más trámite al archIvo de la instancia.

4.& La presentaci6n de solicitUdes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y demás dependencias autO·
rizadas en el articulQ 66 de la Ley de ProcedirnJento Adminis
trativo y Oficinas de Correos (en este último caSo, en sobre
abierto. para> ser selladas y fechadas por el funcionario co
rrespondiente), Las instancias suscritas por españoles en el
extranjero podrán CUl'sarse ante las representaciones diplo.
máticas o consulares espafiolas correspondientes, quienes las
remitirán seguidament.e al Organismo competente, A las 8011
citudes se unirá el recibo de haber abonado en la Habilitación
GeneraJ del Ministerio la cantidad de 140 pesetas (100 por de
rechos de examen y 40 por formación de expediente), De abo
narse en forma de giro, se indicará en la insta.ncia el número
de' mismo, postal o telegráfico, y éh el giro, el nombre de la
oposiciótl a qUe se destina.

5.8. Cumplido el plazo de admisión de instancias, y por
Resolución de la Dirección General de Bellas Artes, se publ1·
cará en el «Bo1etin Oficial del Estado» la liIta provisional de
losasplrantea admitidoa y excluidos. Los 'interesadoa p04rán
r-.... _ka ella en el plazo de quince el!..., <le oc:mfor-

midad con lo estableCIdo en el artículo 121 de la Ley de Pro~

cedimiento Administrativo,
Resueltas {as reclamaciones. se publicará la lista definitiva.

po· resolución de la misma .autoridad Contra ella, los intere·
sados podrán interponer recurso de reposición ante el exc€'
ler_tlsimo señor Ministro del Departamento. en el plazo de
quince días hábiles. a partir de la publicación de la lista en t'1
«Soletin Oficial del Estado)} Los errores de hecho que pudieran
advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio
o a petición del particular.

!V, TRIBUNAL

f.!:" Corresponderá al Ministerio la designación del Tribu
nal. de acuerdo con el Decreto de 19 d.e octubre de 1951, mo~

dificaao por el de 13 de febrero de 1969 Estará integrado por
el Presidente (Académíco de Bellas Artes o miembro del Con
sejo Nacional de Educación o del de Investigaciones cientl~
ricas, o que sea o haYIi sido Director de alguna Escuela Supe.
dar de Bellas Artes). tres Vocales, Catedráticos de la miáma
asignatura o análoga, designados automáticamente por el turno
de rotación. y un Voca especiaUzado, designado por el Minis
terio, a plOpuesta en terna del Consejo Nacional de Educa
ción Se designarán otros tantos suplentes y actuará de Secre
tarlo el Catedrático de más reciente ingreso.

El nombramiento del Tribunal se publicará en el ~Boletln
Oficial del Estado», conforme lo determina el número 1 del
articulo sexto de la referida reglamentación

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la Autoridad convocante, y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo

v. FASE DEL CONCURSO

7," Por tratarse de un concursQ-Gposición, el Tribunal va·
lorará previamente al comienzo de los ,ejercicios de la opOSí~

ción los méritos alegados por los aspirantes A t.al efecto, los
mismos podrán unir a su!' instancias:

a) Los títulos acaaémicos de especialidad artistica o cien·
tifica relacionados COI' la ensefianza de que se trata.

b) Los testimonios de su historial artistit10 v recompensas
obtenidas

c) Los de sus acti\'idades pedagógIcas er:. ,,:eneral, S
d) Cuantos estimen convenientes como definición de su ppr~

sonalidad.
La preferencia de ¡OS méritos será por el orden señalado.)\

en el caso de que no 3ea de aplicación el articulo 18 del ])t>..
creto de 1942 en la forma expresada en el apartado que sigue,
la puntuación total del baremo que el Tril;JUhal apliqUe a.1
concUrso no podrá exceder al de los ejercicios de la oposición,
sumándose ambos a los efecto~ de la calificación final.

VI. SEÑALAMIENTO DE FECHAS Y PROgRAMAS

3.~ De acuerdo con el artIculo 18 del Decreto orgánIco, el
Tribunal podrá, caso de destacar notoriamente ·109 méritos de
alguno de los aspirantes. proponerlo para el desempeño de la
plaza, sin necesidad de realizar ningún ejercicio de la oposi~

ci6n En caso contrario. el Tribunal convocará en el plazo de
un mes los ejercicios de la oposición y redactará el p ograma
de la misma, que deberán comprender, aparte de la defensa
de la Memoria por cada aspirante y los ejercicios que el Trl~

bunal sefiale, una prueba de suficiencia de las condiciones
para el ejercicio de la ensefianza, corno sefiala el articulo lB
de' mismo Decreto citado La notificación del programa a los
opositores se hará con dos meses ele antelación a su presenta.
ción ante el Tribunal En el acto de presentación harán en...
trega de la Memoria sobre el plan docente de la asignatura
oue servirá de base a uno de los ejercicios Se anunciará en
el «Boletin Oficial del Estado», con quince días de antelación
al menos, la fecha, hora y lugar de la presentación de los opo
sitores e iniciación de 1as pruebas de selección

No podrá exe:eder de ocho meses el tiempo tra.nscurrido en
tre la publicaci6n de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios 0, caso de no haberlos. dE." la resolución definitiva sobre
la misma. ,

No será obligatoria la publicación de 108 suceSivos ahun
cios de celebración de lOS restantes ejercicios en los periódicos
ofic·iales. No obstante estos anuncios deberán hacerse públicos
por el Tribunal. en los locales donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se juz
guen convenientes para facilitar su ~plio conocimiento. con
veinticuatro horas. al menos. de antelación

VIL CALIFICACIÓN DE EJERCICIOS Y PROPUESTA

9.a Al término de cada ejercicio de los que constituyan ~l
programa, el Tribunal hará público los nombres de los asp:L~

rantes declarados apto'9 para pasar al ejercicio siguiente
Durante la celebración de la oposición, si llegase a conoci

miento del Tribunal en cualquier momento que alguno de los
aspirantes carece de los reqUisitos eXigidos eh la conVocatorIa,
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se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio inte
resado, pasándose, en su caso el tanto de culpa, a la juris
dicción ordinaria. si se apreciase inexactitud en la declaración
que formuló.

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante. 10 comunicará
el mismo día a la autoridad que haya convocado la plaza.

Terminada la oposición y por votación en sesión pública, el
Tribunal formUlará propuesta de si procede la provisión de
la plaza y en qué· aspIrante, remitiéndola para su aprobación
y u!terior nombramiento del propuesto al Departamento.

VIII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

10. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en
el Depal tamento, dentro del plazo de treinta dtas a partir de
la propuesta, los documentos acreditativos de las condiciones
eXigidas en el apartado segundo, a saber: El que acredite el
cumplimiento de alguna de las condiciones exigidas por la le
tra b); certlficado de nacimiento; certificado negativo de an
tecedentes penales; ídem de médico de no incapacidad; decla
ración jurada de no naber sido separado de otro cargo por
expediente disciplinario; ídem de cumplimiento o exención del
Servicio Social de la Mujer por los aspirantes femeninos, y
por los de estado religioso, licencia de su superi.;>r. En defecto
de los documentos reglamentarios se podrá acreditar el cum
plimiento de la:; condiciones exigida/; por cualquier medio de
prueba admitida en derecho

Quienes dentro del plazo sefialado,r salvo caso de fuerza ma
yor debidamente justificada. no presentaren la documenta-.
ción indicada, perderán todos sus derechos, quedando anUla
das toc1as SUB actuaciol1es en la oposición y sin perjuicio de las
responsabil1dades en que puedan incurrir por falsedad de las
declaraciones de su instancia En tal caso, el Tribunal formu
lará propuesta adicional en favor del aspirante que, habiend.o
superado la totalidad de los ejercicios reúna los mejores mere
cimientos o declarara que no h.a lUi:ar a la provisión.

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de fun
cionario público estará exento de justificar documentalmente
el reunir todos los requisitos exigidos y que han sido d~mO&

trados por su anterior nombramiento, debiendo presentar en
tal caso una certificación del Ministerio u Organismo de quien
dependa, acreditando su condición y cuantas circunstancias
consten en su hoja de servicios.

Para el cómputo de los plazos preVistos en esta convocato
ria o anuncios que a la misma se refiere, se ajustará a lo di!'!·
puesto en la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 eLe
julio de 1958.

11. Ell plazo para la toma de posesión será el de un lUes,
contado a -partir de la notificación del nombramiento. La Aa..
ministración, a petición justificada del interesado, podrá con·
ceder una prórroga de quince dlas. conforme establece el ar
tículo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. 1. para ~u conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a. V. 1
Madrid, 16 de febrero de 1970.-P. n., el Subsecretario, Ri·

cardo DIez.

Ilmo Sr. Director general de Bella,. Arte;~

1 RDEN de 16 de febrero de 1970 por la Que se deM

clara d,esierta Ta cátedra déZ grupo rv de la Escuela
Técnica Superior de l1-¡.genieros Nat1ales.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la oposíción convocada por
Orden de 14 de marzo de 1969 (<<Boletin Oficial del Estado» de
~l deabrlD para cubrir la cátedra del grupc IV. «Tecnologia»,
vacante eh la Escuela Técnica Superior de tng'enieros Navales.

Teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites reglac
mentarios,

Este Ministerio ha ~suelto se apruebe el expediente de la
oposición y. en su virtud. la propuesta fonnula-da por el Tri
bunal, declarándose desierta, 1n referida cátedra del grupo IV,
«Tecnología», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Na
vales.

Lo digo a V. L para su conocimiento y eX¿dos.
Dios guarde a V. 1, muchos afias.
Madrid. 16 de febrero de 1970.-P D., el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarria Oangoiti.

Ilmo. Sr. Director general de Eusefianza Superior ~ Il1vestig:a,ción.

r,. DEN de 17 de febrero de 197U por la que :.:e
declaran desiertas las plazas de Profesores agrega
dos que Si? indican de la Facultad de Filosofkt y
[.efras de las Universtdades que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Por falta de aspirantes a los concursos-oposiciones,
anunciados en turno libré por Orden ministerinl de 25 de ábril
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado}) del 21 de mayo) para .la
provisión de las plazas de PtofeSOres agregados Que a couti·

nuación se ind.ican. de la t'-'acultad de Filosofía y Letras dE'
laS -Universidades que aSimismo se sefialan; «Filologta inglesa}),
de Granada y Santiago; «Historia. del Arte Aritiguo y Medie·
va1», de BarcelOna, y «Lengua. inglesa», de SevUla,

ESte Min1..:;terio ha resuelto declarar desierta. la proVisión
de las indicadas plazas.

Lo digo a V. L pata su conocimiento y efectos
Dios ~uarde a V. 1., muchos años,
MadrId, 17 de ~btero de 1970.

VILLAR PALASt

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi~

g-ación.

ORDEN de 18 de febrero de 1970 por la que se
conVOca concursIJ.oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Terapéutica fisicu'"
vacante en la Facultad de Medicina de la Univer.'J'i"
dad de Zaragoza.

Ilmo. Sr.. A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Zaragoza,

Este Ministerio ha (esuelto:

Primero.-Convocar el concurso..gposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Medicina üe la Universidad expre~

sada, adscrita a la enseñanza de «Terapéutiaa fisica», debiendo
ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden ministerial de
f, de diciembre de 1946 (<<Bóletln Oficial del Estado» del 19).
modificada por tu de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del
EstadOJ) de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
de: Estado» de 8 de febrero). as! como en la Orden de la
Dirección General de Enseí'íanza Universitaria de 31 de mayo
dE' 1957 (<<:Boletin Ofir;ial del Estado» de 21 de junio).

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas SupE'riores y acreditar haber desempeftado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de ln~t1gaci6n oftcial
o reconocido o Cuerpo docente de grado inedio' las Ayudantes
acompañarán a sus instancias un infOrIne dél Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramlento que se realice como consecUen
cia de resolver este concurso-opo!ición tendrá la duración de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro perlado de igual
duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, con·
forme a la citada Ley siendo condición indispensab.le para esta
prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor

Cuarto.-Para ser admitido a este ooneursCH1Posici6n se N--
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) '1'ener cumplidm; veintiún años de edad,
-=:) No haber sido separado, medIante expediente disciph·

nario, del servir;io elel Estado o de la Ac1m1nistraclón Local, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio ce funciones públicas.

d) No padecer defécto físico ni enfermedad infectooonta~

giosa que le Inhab1lite para el. ejercicio del cargo.
é) Haber aproblu1C' los ejerciciOs y cumpUd.o los requisitos

neceoríos para la obtención del tftul" ae tJ~enciado en Fa-~
cultad o del correspondient,e en las Escuelas Técnicas Supe
riores.

f) Los aspIrantes Re comprometerán. en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios FundamentaJei del Movi~
miento Nacional y demás Leyes :Fundamentales del fteíno, ge..
gún lié preceptúa en el apartado c), del artlculn 36. de la Ley
articUlad.a de funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate ae eclesiásticos.

h) . Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer,salvo que se hallen exentás de la realiza
ción del mismo,

1) Abonar en la Tesoreria de la Univei'Sitlad 100 pesetas
por derechos de forniación de expediente y 1S pesetas por de
rechos de examen, pUdiendo efectuarlo tAmbién mediante giro
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de procedimiento
Administrati VO, UniértdOse a la instancia los tesgtlilrdóa .Opor
tunos.

Quihto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso«Qpo~

slclón presentarán sUs instancias en el R.ectot8.do de la Uni·
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articu~

10 66 de la Ley de Procedimiento AdmihiStrativQ, dentro del
plazo de treinta cUal Mblles, oontados a partir del siguiente
al. de la pUblicación de la presente RtiCludón en el «Boletitl
Oficial del Estado», manifestando en ias miSmas, expresa y
detalladamente, que. en la fecha de eXPiracióh del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas, acompañándose a aquéllas las récibos JUsti
ficatf\tos de haber abonado los derechos dé examen r de fOr
tnación de expediente.


